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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

14559 LEY 5/2001, de 28 de junio, de Régimen Jurí-
dico de las Concesiones en la isla de Ons.

Las islas de Ons y Onza son en la actualidad bienes
de dominio público de titularidad de la Comunidad Autó-
noma de Galicia. Así resulta del Real Decreto
1535/1984, de 20 de junio, de ampliación y adaptación
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Galicia en materia de conservación de la natu-
raleza. Este espacio había sido expropiado en el año
1942, al amparo de la Ley de Expropiación entonces
vigente, y afecto a la finalidad de protección de la defensa
nacional.

Recientemente estos espacios, dadas sus caracterís-
ticas físicas y condiciones ambientales, fueron incluidos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, en el
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las
Islas Atlánticas.

Asimismo, y por medio de la presente Ley, se pretende
regular el Régimen Jurídico que permita a los isleños
de Ons acceder al uso y disfrute de los inmuebles que
fueron habitados y utilizados por ellos y sus antepasados.
Esos usos habrán de ser, en todo caso, compatibles con
lo establecido en la presente Ley y en los correspon-
dientes planes directores, de ordenación de los recursos
naturales y de uso y gestión de las islas de Ons y Onza.

De este modo, se abre la posibilidad de que la Comu-
nidad Autónoma de Galicia regule, mediante una ley
específica, la situación de los antiguos colonos de la
isla de Ons y de sus herederos. Con ello podrá darse
respuesta a una situación jurídica ciertamente peculiar,
dado que los isleños de Ons, desde que la misma fue
expropiada en el año 1942, han permanecido en unas
condiciones jurídicas sumamente inciertas y de perfiles
sólo asimilables a lo precario.

Esta situación no ha podido regularizarse, a pesar
de los intentos en su momento realizados por el Instituto
Nacional de Colonización, dada la naturaleza demanial
de las islas.

Estas peculiares circunstancias justifican la promul-
gación de una normativa específica, con rango de ley,
sin que por ello se vea afectado el principio de igualdad
establecido en el artículo 14 de nuestra Constitución.

Además, una norma con rango de ley parece el ins-
trumento más adecuado puesto que las peculiaridades
de la situación de los isleños hacen necesario un régimen
de utilización de los inmuebles que no encaja con faci-
lidad en la regularización general que establece la legis-
lación de patrimonio de la Administración autonómica.
Por otro lado, a los efectos previstos en los artículos
10 y 13 de la Ley de Expropiación Forzosa, la declaración
de utilidad pública e interés social que contiene el artícu-
lo 2 aconseja el uso de un instrumento normativo de
rango legal.

La Ley parte de la preexistente consideración de las
islas de Ons y Onza como bien demanial de titularidad
de la Comunidad Autónoma de Galicia. Se contempla
una doble afección a la finalidad de protección de sus
valores paisajísticos y ecológicos, consustancial a su cali-
ficación en el entorno del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de las Islas Atlánticas, y al uso públi-
co, en la medida en que el mismo resulta compatible
con la afectación prioritaria, y, en su caso, sin perjuicio

de los usos privativos y anormales que puedan otorgarse
a favor de los isleños en atención a las circunstancias
históricas anteriormente reseñadas.

Este último aspecto constituye el elemento más rele-
vante de la presente Ley. Su finalidad primordial se con-
creta en la posibilidad de que los isleños que detentaron
determinados inmuebles puedan ostentar un título jurí-
dico estable que les permita continuar en estas situa-
ciones posesorias. La Ley permite que la administración
pueda otorgar las concesiones con carácter discrecional
y teniendo en cuenta la vinculación histórica de los actua-
les poseedores o de sus antepasados con las islas e
inmuebles que actualmente detentan. Tal discreciona-
lidad resulta justificada por la heterogeneidad de las cir-
cunstancias concurrentes en cada uno de los eventuales
concesionarios. La finalidad de la concesión es regula-
rizar una situación jurídica precaria y no amparar posibles
intereses especulativos.

Por ello, la administración tiene que contar con facul-
tades suficientes para realizar una valoración objetiva,
pero individualizada, del presupuesto básico sobre el cual
va a sustentarse el derecho de obtener la concesión,
esto es, la vinculación histórica con las islas.

Dado el carácter demanial de las islas, se consideró
que la figura jurídica de aplicación habría de ser una
concesión administrativa que autorice a sus titulares el
uso privativo y anormal de los inmuebles.

Estas concesiones tienen importantes peculiaridades
desde el punto de vista jurídico. No se otorgan mediante
un procedimiento de concurrencia, sino en atención a
la posesión histórica de los bienes, y son intransmisibles
inter vivos; también se establecen importantes y discre-
cionales potestades administrativas a la hora de permitir
su utilización por terceros o cambio de uso o destino
de los bienes.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley de Régimen Jurídico
de las concesiones en la isla de Ons.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Carácter demanial.

1. Las islas de Ons y Onza son bienes de dominio
público de titularidad de la Comunidad Autónoma de
Galicia incluidos en el Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de las Islas Atlánticas y afectos a la fina-
lidad de protección de sus valores naturales y paisa-
jísticos y al uso público.

2. El uso público de los terrenos comprendidos en
las islas de Ons y Onza se ejercerá con las condiciones
y limitaciones que establece el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales. Excepcionalmente podrá otor-
garse el uso privativo de determinados inmuebles, en
la forma y con los requisitos establecidos en la presente
Ley.

3. La consideración de las islas de Ons y Onza como
bienes de dominio público de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Galicia se entiende sin perjuicio de lo dis-
puesto en la Ley de Costas y de los derechos y potestades
que correspondan al Estado sobre los bienes de dominio
público marítimo-terrestre.

4. Las competencias de gestión y administración
de las islas de Ons y Onza atribuidas a la Xunta de Galicia
se ejercerán por la Consellería competente en materia
de medio ambiente y protección de la naturaleza, a quien
corresponderá, igualmente, el otorgamiento de las con-
cesiones reglamentadas en el artículo 3 de la presente
Ley.
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Artículo 2. Declaración de utilidad pública e interés
social.

A efectos expropiatorios y en orden a la protección
de sus valores naturales y paisajísticos, se declaran de
utilidad pública e interés social los bienes y derechos
que se ostenten sobre las islas de Ons y Onza.

Artículo 3. Usos privativos.

La Xunta de Galicia podrá conceder el uso privativo
y anormal de los inmuebles actualmente existentes de
conformidad con lo dispuesto en el capítulo II de la pre-
sente Ley. El procedimiento para la concesión se esta-
blecerá reglamentariamente.

CAPÍTULO II

De las concesiones

Artículo 4. Titulares.

Las concesiones se otorgarán discrecionalmente a
favor de aquellas personas que acrediten una vinculación
histórica con las islas. No serán transmisibles inter vivos
y sólo serán transmisibles mortis causa a aquellas per-
sonas que puedan ser herederos forzosos con arreglo
a lo dispuesto en la legislación civil vigente.

En caso de que los bienes estuvieran siendo poseídos
por una comunidad hereditaria o por un conjunto de
personas en régimen de indivisión, la concesión podrá
otorgarse a favor de esas entidades, si bien, sólo a efec-
tos administrativos, habrá de designarse a una persona
que tenga poderes y facultades suficientes para el ejer-
cicio de los derechos y el cumplimiento de las obliga-
ciones frente a la Administración autonómica.

Lo anterior no será de aplicación a la sociedad de
gananciales, que se regirá, en su caso, por las normas
comunes.

Artículo 5. Plazo.

Las concesiones tendrán un plazo de duración máxi-
ma de noventa y nueve años, prorrogables por mutuo
acuerdo de las partes.

Artículo 6. Usos.

El título habilitante de la concesión especificará los
usos a que puedan destinarse los bienes concedidos.

Las edificaciones y los anexos podrán ser destinados
a vivienda del concesionario o de su unidad familiar o
a establecimientos comerciales, de conformidad con los
usos preexistentes.

Cualquier cambio en el uso habrá de ser autorizado
por la Administración autonómica. Estas autorizaciones
se otorgarán discrecionalmente y ponderando debida-
mente la incidencia de las nuevas actividades autori-
zadas sobre el equilibrio ecológico de las islas.

Artículo 7. Cesión de uso.

Cualquier cesión del uso de los inmuebles a terceros
habrá de realizarse con carácter temporal y previa auto-
rización discrecional de la Administración autonómica.

Artículo 8. Obras de reforma y renovación.

Los concesionarios estarán obligados a realizar en
los bienes las obras necesarias para mantenerlos en las
debidas condiciones de seguridad, salubridad, ornato

público y habitabilidad, pudiendo acceder a las ayudas
que, en su caso, pudieran establecerse por las admi-
nistraciones. En caso contrario la Administración auto-
nómica podrá optar por declarar la caducidad de la con-
cesión. También podrá contemplarse en el título con-
cesional que la eficacia de la concesión quede condi-
cionada a la realización de tales obras.

Igualmente los concesionarios estarán obligados a
consentir las obras de renovación o reforma que dis-
ponga la Administración autonómica por razones de inte-
rés turístico o estético. La financiación de estas obras
correrá a cargo de la misma cuando exceda de las obli-
gaciones de conservación que correspondan al conce-
sionario.

En cualquier caso, las obras anteriormente señaladas,
en cuanto excedan de las precisas para el mantenimiento
de la higiene, ornato y conservación del inmueble, habrán
de ajustarse a lo establecido en el Plan de Ordenación
de Recursos Naturales, así como a los correspondientes
instrumentos de planeamiento.

No podrán realizarse en los bienes concedidos obras
o actividades que no sean ordenadas o autorizadas por
la Administración autonómica.

Los concesionarios podrán beneficiarse de las medi-
das compensatorias que la Xunta de Galicia establezca
en relación con las disposiciones dictadas por la con-
dición de espacio protegido de la isla de Ons.

Artículo 9. Canon.

Las concesiones a que se refiere la presente Ley que-
darán sujetas al pago de un canon anual hasta un máxi-
mo del 2 por 100 sobre el valor de los inmuebles cuyo
uso sea concedido, valor que se determinará por la Admi-
nistración autonómica empleando los criterios estable-
cidos en la legislación reguladora en el impuesto sobre
bienes inmuebles. El devengo del canon se producirá
en el momento en que produzca efectos la concesión
el primer año de duración de la misma y el 1 de enero
los años siguientes de duración de la concesión, prorra-
teándose el canon en el primero y en el último año en
función del tiempo transcurrido del disfrute de la con-
cesión.

Artículo 10. Extinción.

Las concesiones se extinguirán por las causas seña-
ladas en la Ley de Patrimonio de Galicia y además:

Por cualquier transmisión de la concesión no prevista
en la presente Ley.

Por la cesión del uso de los bienes sin autorización
administrativa.

Por el incumplimiento de las obligaciones de con-
servación o mejora o por no consentir las obras de reno-
vación o reforma que disponga la Administración.

Por el incumplimiento de las demás obligaciones esta-
blecidas en el título concesional.

Al extinguirse la concesión, los inmuebles y todas
sus accesiones revertirán a la Administración autonó-
mica sin que el concesionario tenga derecho a percibir
indemnización alguna.

Disposición general primera. Aplicación supletoria de
la legislación del patrimonio de Galicia.

En lo no contemplado en la presente Ley las con-
cesiones sobre los inmuebles se regirán por la legislación
de patrimonio de Galicia.
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Disposición general segunda. Desarrollo reglamentario
de la Ley.

Se faculta al Consello de la Xunta de Galicia para
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de
la presente Ley.

Disposición general tercera. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor dos meses después
de su publicación en el «Diario Oficial de Galicia».

Santiago de Compostela, 28 de junio de 2001.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Galicia» número 134, de 11 de julio
de 2001)

14560 LEY 6/2001, de 29 de junio, de adecuación
de la normativa de la Comunidad Autónoma
de Galicia a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

El 14 de abril de 1999 entró en vigor la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Ley se dictó en virtud de las competencias que
atribuye al Estado el artículo 149.1.18 de la Constitución
española para regular las bases del régimen jurídico de
las administraciones públicas de una parte y, directa-
mente, de otra, el Procedimiento Administrativo Común.

Las modificaciones más destacables de la Ley se refie-
ren a la obligación de resolver, regulada en el artícu-
lo 42; al silencio administrativo, regulado en el ar-
tículo 43; y a la revisión de los actos en vía administrativa,
regulada en el título VII. Estas novedades hacen precisa
una intervención legislativa de la Comunidad Autónoma
en el ejercicio de las competencias que le reconocen
el artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía para Galicia
respecto a la organización de sus instituciones de auto-
gobierno y el artículo 27.5 respecto a los procedimientos
administrativos que se deriven del específico derecho
gallego y de la organización propia de los poderes públi-
cos gallegos, además de los títulos competenciales refe-
ridos a las materias sustantivas afectadas por los res-
pectivos procedimientos.

El contenido de la presente Ley se centra en los aspec-
tos citados, sin perjuicio de la necesidad de adoptar otras
iniciativas normativas, que no requieran norma con rango
de ley, para adecuar otros aspectos de la Ley a esta
Comunidad Autónoma. En cuanto al plazo máximo en
que debe notificarse resolución expresa, el artículo 42
sufre una profunda modificación, estableciendo, a falta
de norma reguladora específica, un plazo general suple-
torio de duración de los procedimientos administrativos
de tres meses, sin que pueda superar en caso alguno
el de los seis meses, salvo que una norma con rango
de ley establezca lo contrario o así se contemple en
la normativa comunitaria europea.

La necesidad de un procedimiento ágil y breve ha
de compatibilizarse con la existencia de procedimientos
especialmente complejos, en los cuales, como excep-
ción, el plazo máximo con carácter general puede esti-

marse insuficiente para dictar una resolución ajustada
a derecho y con las debidas garantías. Ello implica la
necesidad de fijar un plazo superior, lo que necesaria-
mente debe efectuarse por una norma de rango legal.

En el caso de las subvenciones y ayudas públicas,
la necesidad de ampliar el plazo máximo de duración
del procedimiento viene determinada por el hecho de
que, computándose el plazo desde la fecha del acuerdo
de iniciación, tal como se establece en el artículo 42.3.a)
de la Ley 30/1992, que en este caso será la corres-
pondiente convocatoria, el plazo de presentación de soli-
citudes estará comprendido dentro del plazo de duración
del procedimiento. Así las cosas, el mantenimiento de
los plazos generales implicaría en muchos casos la nece-
sidad de reducir estos plazos de solicitud, lo que resul-
taría contrario a los intereses de los ciudadanos.

En cuanto al silencio administrativo, el artículo 43
contempla con carácter general el silencio positivo,
exceptuándose sólo cuando una norma con rango de
ley o norma comunitaria europea establezca lo contrario.
Una regulación equilibrada y razonable de esta institu-
ción lleva a excluir de la norma general aquellos pro-
cedimientos en los cuales la importancia de los intereses
generales en juego, o la existencia de intereses parti-
culares contrapuestos, impiden que la inactividad de la
administración pueda conducir a la conculcación de este
interés general o de intereses particulares igualmente
merecedores de protección, lo que también hace nece-
saria la fijación en norma de rango legal de estos supues-
tos excepcionales. A mayor abundamiento, se incluyen
determinados procedimientos en los cuales el silencio
tiene efectos desestimatorios en aplicación de la propia
Ley 30/1992, bien por ser iniciados de oficio o bien
por ser incluidos en las excepciones que la misma esta-
blece, considerándose conveniente su inclusión por razo-
nes sistemáticas y, en definitiva, de seguridad jurídica.

También contempla la Ley la determinación de los
órganos competentes para la revisión de actos en vía
administrativa de forma semejante a la efectuada en
otras administraciones públicas, si bien adaptándola a
las propias necesidades organizativas de la Comunidad
Autónoma.

El artículo 4 indica las resoluciones que ponen fin
a la vía administrativa, adaptando a la organización de
la Comunidad Autónoma las previsiones de los párrafos
c) y d) del artículo 109 de la Ley 30/1992.

De modo semejante, los artículos 5 y 6 adaptan la
organización de esta Comunidad Autónoma a lo esta-
blecido en la Ley 30/1992 respecto a los órganos com-
petentes para resolver las reclamaciones en materia de
responsabilidad patrimonial de la administración y recla-
maciones previas a la vía judicial civil.

La disposición adicional primera especifica qué debe
entenderse por registro del órgano competente para tra-
mitar un procedimiento, en orden a facilitar a los inte-
resados el cómputo de los plazos máximos en que debe
notificarse resolución expresa.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2 del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley de adecuación de
la normativa de la Comunidad Autónoma de Galicia a
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 1. Plazo máximo de duración de los proce-
dimientos.

1. El plazo máximo en que debe notificarse la reso-
lución expresa en los procedimientos administrativos que


